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Estimados/as asociados/as:

Me es grato dirigirme a ustedes y tener 
la satisfacción de informar sobre 

las actividades y resultados obtenidos 
durante la gestión 2022; pues gracias a la 
confi anza de todos ustedes estimados(as) 
asociados(as), hemos sido elegidos 
para estar al frente de la dirección de 
la Cooperativa COOMUPOL R.L., lo que 
ha representado un reto, pues no solo 
debíamos dar continuidad a la excelente 
labor iniciada por la administración 
precedente, sino que conforme el 
compromiso asumido debíamos 
continuar creciendo y fortaleciendo en 
todos los ámbitos a nuestra institución, 
con este fi n hemos redoblado nuestros 
esfuerzos en todo el trabajo realizado 
por los Consejeros y el personal que 
acompaña esta administración, pues 
nuestra meta es continuar y superar 
los altos estándares que se ha dejado, 
estamos orientados a conseguir que 
la Cooperativa se consolide como la 
entidad de referencia y claro ejemplo 
de trabajo en equipo, constancia y 
perseverancia,  en la procura de alcanzar 
los mejores resultados sustentando 
nuestro accionar en los principios que 
rigen al cooperativismo.
Ha sido arduo el trabajo pero con 
mucha satisfacción; siguiendo las 
recomendaciones y lineamientos 
que han determinado las Asambleas 
efectuadas en abril de 2022, en la que 
debo destacar la participación de los(as) 
asociados(as) que acudieron como 
delegados, dignos representantes de 
los aproximadamente diez mil asociados 
registrados a nivel nacional, pues 
como conocedores de las necesidades 
de los asociados han comprendido 
y transmitido peticiones e ideas 
innovadoras que luego de ser analizadas, 
nos hemos empeñado en ejecutar y 
obtener los mejores resultados.
Ello nos motiva a continuar trabajando 
con más fuerza y brindar nuestros 
servicios de tal forma que su alcance 
llegue a todo el país, los planteamientos 

que a un inicio fi jamos como metas, 
condicen con muchas de las inquietudes 
manifestadas por nuestros(as) 
asociados(as), objetivos que alcanzamos 
y completaremos en el tiempo que nos 
toca estar en la administración, los pilares 
fundamentales de nuestra campaña se 
han desarrollado en forma de proyectos 
pilotos que han logrado arrancar y ser 
aceptados satisfactoriamente, estamos 
enfocados en que nuestra institución 
se constituya en ese mecanismo de 
ayuda hacia la familia policial, así como 
su entorno,  esperando haber cumplido 
las expectativas durante nuestra primera 
gestión.  
Antes de concluir, quiero expresar mi más 
sincero agradecimiento primeramente 
a DIOS, que nos ha permitido y que 
con seguridad nos permitirá alcanzar 
más logros en favor de todos ustedes, 
a cada uno de los(as) asociados(as) por 
la confi anza y el apoyo incondicional 
brindado, a los Consejeros y Consejeras y 
personal administrativo que acompaña 
esta loable labor, hemos entendido que 
el esfuerzo conjunto hará realidad el 
desarrollo y crecimiento tan añorado 
durante mucho tiempo, estamos cerca 
de convertir a la Cooperativa en una 
institución modelo, al servicio de los 
funcionarios policiales que la componen, 
sin más preámbulos, en nombre mío y 
de los Consejeros procederé a informar 
nuestras principales actividades y logros 
obtenidos durante la gestión 2022, 
reafi rmando nuestro compromiso de 
seguir trabajando con Honestidad 
Transparencia y Dignidad.  

Tcnl. DEAP Jose Luis Soria 
Galvarro Vilaseca

PRESIDENTE COOMUPOL R.L.
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My. DIGP Ronald 
Alejandro Vargas Ruiz

VOCAL I
Sof. Sup. DAP. Gonzalo 

Torrez Terceros

VOCAL II

Tcnl. DEAP Jose Luis
Soria Galvarro Vilaseca

PRESIDENTE

Sgto. My. Jhon Franklin 
Irusta Encinas

TESORERO
Cap. Albaro Alejandro 

Vasquez Paz

SECRETARIO GENERAL

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
TRABAJANDO CON HONESTIDAD, TRANSPARENCIA Y DIGNIDAD
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En aplicación a la Ley 356 Articulo 56; D.S. 
1995 Articulo 37 y Estatuto Orgánico de 
la COOMUPOL R.L. Artículos 100 y 101, 
en abril de la gestión 2022, se convocó 
a elecciones para la renovación total de 
los(as) Consejeros(as) de Administración 
y Vigilancia, dicha tarea fue llevada 
adelante por el Comité Electoral 
designado en Asamblea Ordinaria de la 
gestión 2021, presentándose tres frentes, 

dos para el Consejo de Administración y 
uno para el Consejo de Vigilancia.

Finalizado el proceso electoral, el 
Comité Electoral procedió al conteo 
de votos, consecuentemente anunció 
como frente ganador del CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN a la fórmula 
H.T.D. conformada por los siguientes 
Consejeros:

A. ELECCIONES DIRECTORIO 2022 – 2025

PRESIDENTE: Tcnl. DEAP Jose Luis 
Soria Galvarro

TESORERO: Sgto. Jhon Franklin 
Irusta Encinas

SECRETARIO 
GENERAL:

Cap. Albaro Alejandro 
Vásquez Paz

VOCAL I: Cap. Ronald Alejandro 
Vargas Ruiz

VOCAL II: Sof. My. Gonzalo 
Torrez Terceros

Y al frente ganador para el CONSEJO 
DE VIGILANCIA, a la fórmula CO.VI.SEG. 
conformada por:

PRESIDENTE: My. Vicente Marcelo 
Candia Rojas

SECRETARIO 
GENERAL:

Cap. Hiberty 
Claure Alcoba

VOCAL I: Cap. Helen Daysi 
Mercado Ramos

La Autoridad de Fiscalización y Control de Cooperativas, mediante Resolución 
Administrativa Nro. 951/2022, resolvió la inscripción de los Consejos de Administración 
y Vigilancia en el Registro Estatal de Cooperativas.
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Mediante R.S. 105399 se aprueba el 
Estatuto Orgánico de la entonces Mutual 
y Cooperativa Policial MUCOPOL, cuyo 
objetivo era brindar protección social 
al personal policial y sus familias, a 
consecuencia de que los organismos 
estatales no siempre lograron 
proporcionar a los funcionarios ingresos 
suficientes para cubrir sus necesidades 
básicas, por ello surgió este nuevo 
modelo de asociación a efectos de 
coadyuvar en este fin y lograr frenar la 
deserción por la poca motivación que 
existía. 

Entre sus propósitos se encontraba lograr 
el mejoramiento de las prestaciones de 
invalidez y vejez, proporcionar préstamos 
personales, estimular sus ahorros 
fomentar las construcciones de viviendas 
de ayuda mutua, etc. A lo largo del tiempo 
y hasta aproximadamente la gestión 
2006, se habían suscitado una serie de 
problemas a consecuencia de la falta de 

valores, inexperiencia, desconocimiento 
y manejo discrecional, de los directivos 
y personal administrativo, ocasionando 
que esta institución llegue a un estado 
de crisis total, situación que en su 
momento obligó a tomar decisiones 
arriesgadas pero certeras para lograr 
su estabilización, tarea que aún no ha 
finalizado, pero estamos seguros que 
ya falta muy poco para emerger y ser un 
referente producto de trabajo en equipo 
honesto y transparente.

Es importante conocer nuestra historia; 
para no repetir los errores del pasado; 
la Cooperativa no es un botín sujeto a 
intereses particulares. Esta institución 
constituye el brazo social para los(las) 
asociados(as) que la conforman, 
orientada a la prestación de los servicios 
crediticios en procura de su bienestar 
social, conocedores de la importancia 
del sentido de pertenencia, somos 
participes de que este proyecto sea 

B. ELABORACIÓN DE LA RESEÑA HISTÓRICA
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sustentable en el tiempo, por este 
motivo consideramos la necesidad de 
plasmar los acontecimientos ocurridos 
desde la creación de la MUCOPOL, por 
lo que se ha determinado la elaboración 
y distribución de la reseña histórica de 
la Cooperativa, que contempla todos 
estos antecedentes, la conjunción de las 
condiciones desfavorables en las que se 
sumergió a esta entidad, y que abrió el 
camino para colocarla a la deriva  desde 
hace más de seis décadas.

De la relación de hechos cronológicos, 
desde la creación de MUCOPOL en 
la gestión 1961, hasta el año 2022 se 
tiene 61 años de existencia, de las 
cuales aproximadamente 46 años, 
se vieron opacados por diferentes 
situaciones que afectaron la economía 
de COOMUPOL, procesos judiciales en 
todas las instancias, intervenciones de 

la autoridad competente de esa época, 
que lejos de ordenarla y encaminarla 
sumaron en la destrucción de la 
Cooperativa, aspectos que por poco 
derivan en la quiebra inminente de 
esta institución; no obstante hemos  
demostrado el compromiso a través de 
acertadas gestiones administrativas 
- fi nancieras, que es posible revertir 
toda esa mala práctica, pero mucho 
depende de los valores humanos de 
los Directivos y plantel al frente de la 
dirección, así como la responsabilidad 
de todos los(as) asociados(as) en tomar 
decisiones acertadas, nuestra visión al 
futuro es optimista en tanto se continúe 
trabajando con el mismo ímpetu, sentido 
de pertenencia y el cuidado necesario 
para lograr el desarrollo esperado, la 
mirada al pasado, nos ayudará a no 
repetir nunca más los errores en los que 
se había incurrido.



18

C. PAGO DE INTERESES DE CERTIFICADOS 
DE PARTICIPACIÓN CONVENIOS 

En Asamblea Extraordinaria del 23 de abril de 2021, fue aprobado el Reglamento 
de Certifi cados de Participación, conforme a la Ley 356 Artículo 41 y D.S. 1995 
Artículo 27, mismos que han permitido fi nanciar las operaciones y actividades de 
la Cooperativa, las cuales han generado un interés en favor de los asociados que 
suscribieron las mismas, hasta la fecha de cierre de la gestión 2022, se tienen los 
siguientes datos:

Detalle Importe Bs

Recaudación de certifi cados 
de participación 2021

1,316,000.00

Recaudación de certifi cados 
de participación 2022

2,320,500.00

Total Recaudado 3,636,500.00

Interes Cancelado 48,142.50

A continuación, se muestra la relación de la cantidad de certifi cados emitidos y 
las recaudaciones desde la gestión 2022.

Cantidad 2021 2022

Cantidad de certifi cados 
de participación

376 668
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Recaudación en Certifi cados de Participación en Bolivianos
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D. MEJORA EN CONDICIONES DE SEGURO DE 
DESGRAVAMEN Y PAGO DE GASTOS DE SEPELIO

En la Asamblea General de Abril 2022, los delegados habian planteado la necesidad 
de mejorar las condiciones del seguro de desgravamen, es asi que ralizada las 
respectivas gestiones, la Administración mediante la póliza de adhesión de fecha 
01 de septiembre de 2022, ha logrado mejorar los siguientes aspectos entre los 
principales:

Cobertura: de hasta Bs 150.000.-  hasta  Bs 500.000.-
Seguro de Sepelio: de Bs 1.000.-  a 2.500.- Bs

En la gestión 2022, la empresa Aseguradora, procedió con la cobertura de seis 
casos, cancelando la deuda de los asociados que fallecieron, asi como el seguro de 
sepelio otorgado a los familiares, por otro lado, se tiene otros diez casos que serán 
cubiertos en la gestión venidera,  luego de la revisión, análisis y correspondiente 
aceptación de la empresa Aseguradora.
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E. PROMOCIONES SERVICIOS 
CREDITICIOS GESTIÓN 2022

En diferentes Asambleas Generales, se propuso continuar con las promociones 
de servicios crediticios, durante la gestión 2022 se elaboraron y difundieron los 
siguientes:
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F. CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES
• IMCRUZ COMERCIAL S.A.

El Consejo de Administración mediante Resolución CA-024/2022 aprobó la 
suscripción del convenio interinstitucional con la empresa IMCRUZ, mediante 
esta casa comercial y sus concesionarios con alcance a nivel nacional, los(as) 
asociados(as) de la Cooperativa, pueden acceder a un vehículo de marcas y modelos 
reconocidos, a precios accesibles y con el trámite del crédito más sencillo y rápido.

En la gestión 2022, se atendieron y entregaron once vehículos, el importe del  
crédito otorgado alcanzó a Bs 1.074.206,40.
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• EMPRESA YAMAHA

En fecha 26 de mayo de 2022, mediante resolución CA/074/2023, el Consejo de 
Administración aprobó la fi rma del convenio con la SOCIEDAD ANONIMA TOYOSA 
S.A. división Motocicletas YAMAHA, a efectos de ampliar los servicios y que los (as) 
asociados(as) obtengan mayores facilidades para obtener productos necesarios 
y requeridos para sus actividades laborales y/o personales.
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G. ENTREGA DE PRESENTES A NIVEL NACIONAL.
La gestión 2022 fue la segunda gestión en la que se procedió a la entrega de 
presentes navideños a nivel nacional, la administración no ha escatimado esfuerzos 
en concretar dicha actividad, es destacable la colaboración  de los  asociados (as) 
nombrados que de forma desprendida coadyuvaron en esta labor, es así que 
mediante resoluciones CA/148/2022 y CA/171/2022 el Consejo de Administración 
aprobó la adquisición y entrega de los presentes mediante delegados a nivel 
nacional.
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GESTIÓN DE INVERSIONES
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La Asamblea General Extraordinaria del 31 
de marzo de 2022, aprobó el Reglamento 
de Inversiones, creando la Comisión de 
Inversión, ello como proyecto piloto para 
llevar a cabo actividades en benefi cio de 
los asociados en el ámbito inmobiliario 
y que de igual forma generen ingresos 
para la Cooperativa, las cuales deben 
ser evaluadas y sostenibles en el tiempo 
a objeto de darles mayor cobertura, 
condicionado a la generación de 
recursos económicos producto de 
la monetización de bienes con los 
que cuenta la Cooperativa, que de 
concretarse previo consentimiento de 

la Magna Asamblea se lo realizaría en 
mayor proporción.

Con este proyecto se ha pretendido 
atender una de las necesidades básicas 
que requieren el ser humano, como es la 
adquisición de un terreno, considerando 
que bajo la coyuntura actual este 
sueño es cada vez más difícil, pues las 
oportunidades y las facilidades son cada 
vez menores, siendo la Cooperativa una 
opción confi able y viable para concretar 
esta meta, se ha obtenido la aceptación 
esperada de parte de los asociados. 

Urbanización San Francisco - Santa Cruz

Urbanización Predilecta- Santa Cruz
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Firma de contrato con asociada por la adjudicación 
de un lote de terreno en Santa Cruz

“Estoy muy agradecida con la Cooperativa, pase por sus 
ofi cinas para informarme sobre los servicios crediticios, una 
vez ahí una asesora de créditos me informo sobre los lotes 
de terreno que se podía adquirir a crédito, para lo cual me 
indico que requeriría la última boleta de pago, carnet de 
identidad y ser una asociada de la Cooperativa. Y fue así 
como un día lunes realice mi afi liación a la Cooperativa y 
después de presentar los requisitos solicitados, en un tiempo 
de tres días me benefi cie con el servicio de Credihogar, quedo 
muy agradecida con la Cooperativa por la atención amable 
que me ofrecieron”

“

” 



GESTIÓN DE PREVISION SOCIAL 
Y APOYO A LA COLECTIVIDAD
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Sustentados en los principios del 
Cooperativismo, como es el de 
SOLIDARIDAD y RECIPROCIDAD, al 
igual que la Comisión de Inversiones, de 
Administración, a objeto de coadyuvar 
a los(as) asociados(as) relacionados a la 
Cooperativa de forma directa e indirecta, 
se elabora el Reglamento de Previsión 
Social y Apoyo a la Colectividad,  puesta 
a consideración de la Asamblea General  
para su respectiva aprobación el 31 de 
marzo 2022, por lo que al amparo de 
lo descrito en la Ley 356 y D.S. 1995, 
mediante el Comité asignado se ha 
podido concretar cinco(5) proyectos 
como gestión social de la Cooperativa, 
de acuerdo al siguiente detalle:

2. Proyectos destinados a la 
cooperación a los(as) asociados(as) 
de Coomupol R.L. en el ámbito de 
salud.

3. Proyectos destinados a coadyuvar y 
mejorar la calidad de los ambientes 
laborales, de unidades policiales, 
ello a través del Comando General 
de la Policía Boliviana, para lo 
cual dicha instancia hizo conocer 
mediante nota de la Dirección 
Nacional Administrativa de Cite 
Stría. Gral. Of. Nro 02997/2022, las 
tres solicitudes seleccionadas para 
recibir el apoyo, estas fueron:

• Comando Departamental de la 
Paz: mejoramiento de ambiente 
del horno.

• P.A.C., equipamiento de ambientes 
para un adecuado funcionamiento.

• EPI SATELITE: mejoramiento de 
instalaciones sanitarias.

Comando Departamental de La Paz - Mejoramiento de horno
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Comando Departamental de La Paz - Mejoramiento de horno

P.A.C., equipamiento de ambientes para un adecuado funcionamiento.
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EPI SATELITE: mejoramiento de instalaciones sanitarias.

Proyecto colaboración a asociados



GESTIÓN FINANCIERA
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En el tiempo la evolución de los 
ingresos se fue dando de una manera 
favorable, en el cuadro y gráfi cos que 
se muestran, los ingresos por intereses, 
comisiones y otros relacionados a 
la principal actividad y giro de la 
Cooperativa, en gestiones pasadas, no 
eran los sufi cientes, pues la cartera con 
relación al total activo de la institución 
representaba un porcentaje no mayor al 
3%; aspecto que fue mejorando año tras 
año, incrementándose sustancialmente, 
repercutiendo en la generación de 
mayores ingresos por concepto de 
intereses y comisiones administrativas, 

existiendo nuevamente un repunte 
en la gestión 2022, ello en mérito a las 
políticas asumidas por la Administración, 
como ser las promociones al margen de 
los servicios regulares, con los que se 
logró cubrir dichos ingresos, generando 
mayor recaudación por los intereses 
generados en la prestación de servicios 
crediticios, logrando sustituir inclusive 
los ingresos que se habían dejado de 
percibir a fi nales de la gestión 2021, por 
el arrendamiento de ambientes a la 
Cámara de Diputados, entidad que ya 
cuenta con un ambiente propio.

A. EVOLUCIÓN DE INGRESOS EN EL TIEMPO

Cuadro comparativo de evolución de ingresos 

Detalle 2009 % 2013 % 2017 % 2021 % 2022 %
Ingreso alquileres 617,863.00 49.71% 772.768.80 53.30% 1.034.648.50 21.48% 822.992.45 13.88% 94.813.70 1.41%
Ingresos 
operativos 
(Intereses, 
comisiones 
administrativas y 
otros operativos)

624.977.00 50.29% 677.188.85 46.70% 3.781.406.97 78.52% 5.105.977.00 86.12% 6.652.685.83 98.59%

1.242.840.00 100.00% 1.449.957.65 100.00% 4.816.055.47 100.00% 5.928.969.45 100.00% 6.747.499.53 100.00%

Evolución de Ingresos

0%
10%
20%
30%
40%
50%
60%
70%
80%
90%

100%

1
624,977.00
617,853.00

2009

Ingresos intereses, comosiones
administrativas y otros operativos

Ingresos alquileres
Gestión

2
677,188.85
772,768.80

2013

3
3,781,406.97
1,034,648.50

2017

4
5,105,977.00
822,992.45

2021

5
6,652,685.83

94,813.70
2022

Im
po

rte
s



38

B. INCREMENTO DE CARTERA
En lo que respecta al comportamiento de la cartera, la misma se incrementó 
notablemente en los últimos años, considerando que la misma es la fuente principal 
generadora de recursos, en la gestión 2022 se ha orientado los esfuerzos a la 
diversifi cación de los productos crediticios y la oferta de propuestas benefi ciosas 
para los asociados, lo que permitió el crecimiento que se demuestra a continuación.
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Como se había informado en la gestión pasada, se ha aperturado una ofi cina 
regional en la ciudad de Cochabamba en septiembre de 2021, en lo que respecta 
a los servicios crediticios otorgados a los(as) asociados(as), pese al reciente 
funcionamiento, se observa en el cuadro comparativo la evolución e incremento 
de la cartera hasta la gestión 2022:
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C. OTORGACIÓN DE CRÉDITOS GESTIÓN 2022 – 
ROTACIÓN DE CAPITAL DE OPERACIONES

En el gráfi co siguiente se demuestra que durante la gestión 2022, la rotación 
de capital en la otorgación de servicios crediticios asciende a un importe de Bs. 
57.648.502,60 Bs, de los cuales el 64,28% se encuentra concentrado en el crédito a 
corto plazo, 9.59% a mediano plazo y 26,13% a largo plazo, mostrándose la tendencia 
de preferencia el crédito inmediato, por las facilidades que implica en el trámite 
de las solicitudes ya que se otorga a sola fi rma.
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D. COMPORTAMIENTO  RECAUDACIONES 
Y DEVOLUCIONES DE APORTES - MASA 
SOCIETARIA – ALTAS Y  RETIROS 

Durante la gestión 2022, la masa societaria se incrementó, pese a los casos 
de pérdida de calidad societaria por motivos de retiro voluntario, jubilación, 
fallecimiento, etc. lo que conlleva al crecimiento de las recaudaciones por pago 
de aportes por planillas CIP o nivelación de las mismas, en el gráfi co siguiente  se 
muestra la tendencia:
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Recaudación de Aportes
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En lo que refi ere a la devolución de los aportes a consecuencia de la aprobación de 
la pérdida de calidad societaria por los motivos descritos en el párrafo precedente, 
se tiene la siguiente gráfi ca.
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Distribución de masa societaria a nivel nacional:

Santa Cruz 1.330

Oruro 590
Potosi 265

Chuquisaca 213
Tarija 338

Beni 467

Pando 275

La Paz 4.810

Cochabamba 1.359

Nº DPTO. ASOCIADOS PORCENTAJE 
%

1 LA PAZ 4,810 50

2 COCHABAMBA 1,359 14

3 SANTA CRUZ 1,330 14

4 Oruro 590 6

5 Potosi 265 3

6 Chuquisaca 213 2

7 Tarija 338 4

8 Beni 467 5

9 Pando 275 3

Total 9,647 100
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Comportamiento de altas y retiros de la Cooperativa en el tiempo:
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E. INCREMENTO DEL FONDO SOCIAL
Conforme la Ley de Cooperativas 356 artículo 38, establece, que el Fondo Social 
constituye los recursos obtenidos entre otros por concepto de aportaciones de las 
asociadas y asociados, destinada al objeto social como la prestación de servicios 
crediticios, fuente principal de la generación de ingresos, que en el tiempo se 
traduce en la autosostenibilidad de la institución. La siguiente gráfi ca muestra el 
comportamiento de en estos años:
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F. COMPORTAMIENTO DE INGRESOS Y EGRESOS 
EN EL TIEMPO - SUPERAVIT OPERATIVO

Gracias a las constantes campañas realizadas, mediante la ofi cina de Marketing 
durante la gestión 2022, se ha logrado superar los ingresos operativos, logrando 
sustituir inclusive el ingreso por arrendamiento de ambientes en la ofi cina Central, 
con las que ya no se cuenta, pues la misma se encuentra a la venta, disposicion 
aprobada por la Asamblea General, motivo por el cual se ha  obtenido un superávit 
operativo por las buenas gestiones realizadas.
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Egreso (Neto de AI y TB y Dep)
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BALANCE GENERAL
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EJECUCION PRESUPUESTARIA INGRESOS ENERO A DICIEMBRE 2022 
(Expresado en Bolivianos)

Partida Descripcion Aprobado Tot. 
Ejecutado %

10000 Ingresos 12,800,760.00 19,452,821.86 151.97%

11000 Ingresos Operativos 5,272,860.00 6,747,499.53 127.97%

11100 Ingresos por Intereses 
y Comisiones

4,999,500.00 6,428,529.95 128.58%

11101 Intereses Sobre Prestamos 406,260.00 57,262.57 14.10%

11102 Intereses Sobre Anticipos 2,370,000.00 2,681,270.79 113.13%

11103 Intereses Credito Consumo 1,800.00 35,879.43 1993.30%

11104 Comisiones Percibidas 1,500.00 5,345.18 356.35%

11105 Ingreso por Venta 
de Formularios

72,000.00 47,659.77 66.19%

11106 Comisiones Administrativas 240,000.00 138,410.79 57.67%

11107 Intereses Credito Emergencia 288,000.00 4,117.62 1.43%

11108 Intereses Credito Lp 947,940.00 2,400,362.69 253.22%

11109 Intereses Credito 
Emergencia Dolares

672,000.00 1,058,221.11 157.47%

11200 Ingresos por Alquileres 123,360.00 94,813.70 76.86%

11201 Alquileres Edificio Central 111,360.00 80,416.65 72.21%

11202 Alquileres Edificio Alameda 12,000.00 14,397.05 119.98%

11300 Otros Ingresos 150,000.00 224,155.88 149.44%

11301 Intereses Bancarios 90,000.00 38,589.86 42.88%

11302 Ingresos Extraordinarios 60,000.00 185,566.02 309.28%

11303 Incentivo Tributario 0.00 0.00 #DIV/0!

12000 Ingresos por Aportes 7,527,900.00 12,705,322.33 168.78%

12100 Aportes Ordinarios 7,527,900.00 12,705,322.33 168.78%

12102 Aportes Mensuales Asociados 6,996,000.00 10,524,822.33 150.44%

12103 Aportes Certificados 
de Participacion

531,900.00 2,180,500.00 409.95%

Ingresos operativos 6,747,499.53 

Gastos Operativos 3,963,201.06

Superavit/Deficit operativo 2,784,298.47 

Superavit/Deficit 
presupuestario

12,862,656.26
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EJECUCION PRESUPUESTARIA EGRESOS ENERO A DICIEMBRE 2022 

(Expresado en Bolivianos)

Partida Descripcion Aprobado Tot. 
Ejecutado %

Gtos.operat. + Inver. + 
Oblig. por Pagar

12,800,760.01 6,590,165.60 48.52%

20000 Gastos Operativos 5,272,809.49 3,963,201.06 75.16%

21000 Servicios Personales 2,936,409.49 2,303,811.95 78.46%

21100 Empleados Permanentes 1,990,838.64 1,516,805.92 76.19%

21200 Aportes Patronales 287,501.34 230,533.91 80.19%

21300 Cargas Sociales 223,669.51 149,202.12 66.71%

21400 Contingencias Sociales 0.00 0.00  

21500 Dietas, Subenciones y Bonos 434,400.00 407,270.00 93.75%

22000 Servicios No Personales 2,014,400.00 1,450,798.11 72.02%

22100 Servicios Basicos 127,000.00 118,756.82 93.51%

22200 Servicios de Transporte y Seguros 154,000.00 80,673.70 52.39%

22300 Alquileres 24,000.00 0.00 0.00%

22400 Mantenimiento y Reparaciones 83,000.00 53,060.19 63.93%

22500 Servicios Profesionales y Comerciales 557,600.00 338,456.37 60.70%

22600 Otros Servicios No Personales 400,300.00 310,249.64 77.50%

22700 Impuestos y Gravamenes 668,500.00 549,601.39 82.21%

23000 Materiales y Suministros 254,000.00 148,388.75 58.42%

23100 Productos Alimenticios 20,500.00 5,984.93 29.19%

23200 Productos de Papel y Carton 63,500.00 12,945.02 20.39%

23300 Productos Varios 170,000.00 129,458.80 76.15%

25000 Gastos Extraordinarios 68,000.00 60,202.25 88.53%

25200 No Deducibles 68,000.00 60,202.25 88.53%

31000 Inversiones Activos Fijos 771,000.00 107,880.70 13.99%

31100 Activos Fijos 747,000.00 107,880.70 14.44%

31200 Bienes Intangibles 24,000.00 0.00 0.00%

40000 Obligaciones Contraidas 6,756,950.52 2,519,083.84 37.28%

41100 Devolucion Aportes Asociados 6,427,200.00 2,490,453.32 38.75%

41200 Obligaciones Contraidas por Pagar 329,750.52 28,630.52 8.68%
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Legal - Administrativa- Interna.- 
1. Durante la gestión 2022, se elaboró 518 Informes 

Legales relacionados de la siguiente forma:
Informes

Tramites
Administrativos

171

Devolución
de Aportes

347

a). Devolución de Aportes (347)
• Tramites de devolución de aportes por renuncia voluntaria.
• Tramites de devolución de aportes por baja defi nitiva.
• Tramites de devolución de aportes por fallecimiento.
• Tramites de devolución de aportes por jubilación o disponibilidad.
• Tramites de aplicación deductiva.
• Tramite de cese de descuentos.

b). Trámites Administrativos (171)
• Situación contractual de arrendatarios y convenios.
• Informes solicitados por Presidencia de la Cooperativa y por Gerencias 

respecto a situaciones particulares.
• Informes en relación a gestiones administrativas ejecutadas por la Unidad 

Legal en instituciones públicas y privadas.
• Informes en relación a requerimientos externos e internos de la Cooperativa.  

2. CONTRATOS Y RESOLUCIONES
Se relacionan de la siguiente forma:

Contratos
175

Resoluciones
174
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a). CONTRATOS: Durante la gestión 2022, se elaboró 175 Contratos los cuales 
involucran:

• Convenios Interinstitucionales y de intercambio de servicios.
• Contratos de Trabajo.
• Fianzas.
• Contratos de arrendamiento.
• Contratos de Prestación de Servicios. 
• Contratos de Ejecución de Obra.
• Documentos Privados de los diferentes servicios crediticios que presta la 

Cooperativa.
• Acuerdos Transaccionales.
• Convenios de Pasantía.
• Otros relacionados a la gestión administrativa de la Cooperativa. 

b). RESOLUCIONES. - Durante la gestión 2022, se elaboraron 174 resoluciones 
emergentes de las reuniones de Consejo de Administración.

3. OTRAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS REALIZADAS:
• Elaboración de notas para la realización de gestiones administrativas de la 

Cooperativa en instituciones públicas y privadas.
• Organización permanente de la documentación cursante en la Unidad Legal 

(parte administrativa) para su manejo y actualización de información.
• Entrevista y asesoramiento a los asociados(as) respecto a las consultas sobre 

los trámites de devolución de aportes en las diferentes modalidades.
• Reuniones periódicas de asesoramiento y conocimiento con Presidencia y 

Gerencia.
• Tramitación del saneamiento legal de los inmuebles de la Cooperativa en 

las oficinas de Derechos Reales de La Paz y El Alto, así como en la Alcaldía 
de La Paz y El Alto.

• Coordinación con la oficina regional de Cochabamba respecto a la 
documentación para la trasferencia del derecho propietario de dicha oficina 
a favor de la Cooperativa.  
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Legal - Procesal.- 
Asiento Judicial 

La Paz Partes Actuaciones y Diligencias

Ordinario
Resarcimiento por 
Hechos Ilícitos
Juzgado 
Público Civil Y 
Comercial Nº 1

Coomupol C/ 
Troncoso Quiroz 
Jhonny y Otros
Nurej:
20289677

En primera instancia y conforme establece 
la Ley N° 439 se convocó a los implicados 
a una audiencia de conciliación, en la cual 
no se llegó a ningún acuerdo, motivo por el 
cual se formalizó la demanda, siendo varios 
los demandados, los que fueron notificados 
ya respondieron a la acción, sin embargo, 
están pendientes 2 citaciones debido a lo 
impreciso de sus domicilios, en trámite.

Voluntario
Inscripción de 
Gravamen En 
DDRR de los 
Inmuebles de 
Castilla y Alameda
Juzgado 
Público Civil y 
Comercial Nº 7

Mercado Lora 
Ronald Alfredo 
C/ Coomupol

Se evidenció la existencia de una acción 
preliminar de anotación preventiva 
efectuada por el Sr. Mercado Lora, por 
lo que, con la finalidad de liberar los 
inmuebles de Castilla y Alameda y dado 
que el expediente fue extraviado se solicitó 
en primera instancia la reposición del 
expediente de acuerdo a lo prescrito en la 
norma civil, habiendo dado cumplimiento, 
en trámite el levantamiento de anotaciones 
y posterior cambio de razón social. 

Ejecutivo
Pago Alquileres 
Devengados
Juzgado 
Público Civil y 
Comercial Nº 8

Coomupol C/ 
Quisbert Jheny 
Rosario y Otro
Nurej:
204022028

Se presentó la respectiva demanda, sin 
embargo frente al cambio de domicilio 
de los demandados, se solicitó oficios 
al SERECI y SEGIP para determinar 
su domicilio actual. En trámite.   

En Ejecución
Cumplimiento de 
Contrato y Pago 
de Alquileres

Juzgado 
Público Civil y 
Comercial Nº 15

Coomupol 
C/ Rodríguez 
Vallejos Julieta

Nurej:
20379216

Se presentó la respectiva acción civil, en 
vía conciliatoria se llegó a un acuerdo con 
la demandada, sin embargo, frente al 
incumplimiento de la misma, siendo que, la 
conciliación tiene carácter de cosa juzgada, se 
solicitó la ejecución de la deuda, para lo cual 
se solicitó una serie de oficios para verificar 
los bienes de la otra parte, en trámite.

Ejecutivo 
Deuda por
Pago Alquileres 
Devengados
Juzgado 
Público Civil y 
Comercial Nº 16

Coomupol C/ 
Medina Miranda 
Jhonny Fito
Nurej
20342091

Se presentó acción ejecutiva, la cual tiene 
ya una sentencia favorable a la cooperativa, 
a la fecha nos encontramos realizando las 
gestiones para determinar los bienes del 
demandado y lograr el cobro de lo adeudado.
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Asiento Judicial 
La Paz Partes Actuaciones y Diligencias

Ejecutivo
Pago Póliza
Juzgado 
Público Civil y 
Comercial Nº 18

Vera Silva 
Ramiro 
Javier (Pérez 
Barrientos 
Edgar) C/ 
Coomupol
Nurej:
201165468

Se ha solicitado al juez de la causa se 
extienda oficio a la ASFI a efectos que se 
levante todas las retenciones que pesen y/o 
registren en cuentas propias de la institución.

Ejecutivo
Pago Póliza
Juzgado 
Público Civil Y 
Comercial Nº 18

Terán Aguilar 
Mario Pedro 
C/ Coomupol

Nurej:
200931053

Se encuentra con la tramitación y 
notificaciones a contrario para proseguir con 
la solicitud de levantamiento de retenciones.

Ejecutivo
Pago Póliza
Juzgado 
Público Civil y 
Comercial Nº 18

Guzman 
Bustillos 
Manuel Primo 
C/ Coomupol
Nurej:
201060080

Se ha solicitado al juez de la causa se 
extienda oficio a la ASFI a efectos que se 
levante todas las retenciones que pesen y/o 
registren en cuentas propias de la institución.

Ejecutivo
Pago Póliza
Juzgado 
Público Civil y 
Comercial Nº 18

Flores Chambi 
María Doris 
(Medrano 
Vda. de Pardo 
Ximena 
Verónica) 
Pardo Montalvo 
Eufronio 
Antonio (+)) C/ 
Coomupol
Nurej:
200948781

De igual forma, se encuentra en trámite para 
proceder al levantamiento de retenciones.

Ejecutivo
Pago Póliza
Juzgado 
Público Civil Y 
Comercial Nº 18

Taboada 
Chumacero 
Hugo Eddy C/ 
Coomupol
Nurej:
200953598

Se  encuentra en trámite y realizando 
las gestiones para notificar a la parte 
demandante con la solicitud de desarchivo 
y levantamiento de medidas precautorias, 
en este caso se tuvo que solicitar la 
notificación mediante comisión instruida.

Ordinario
Nulidad de Poliza
Juzgado 
Público Civil y 
Comercial Nº 19

Coomupol 
C/ Copa 
Mormery José
Nurej:
201505760

Debido a la carga procesal existente en 
juzgados y motivos de salud aludidos por el 
demandado se reprogramaron las audiencias 
señaladas, fijándose para el 24 de febrero de 
la gestión en curso audiencia preliminar. 
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Asiento Judicial 
La Paz Partes Actuaciones y Diligencias

Ejecutivo
Pago Póliza
Juzgado 
Público Civil Y 
Comercial Nº 19

Mamani Valero 
Luis Esteban 
C/ Coomupol
Nurej:
200830965

Habiéndose determinado por Auto 
Definitivo N° 53/2022 la extinción del pago 
de costas procesales, se coordinó con 
actuaria de juzgado la elaboración del 
mandamiento de liberación de retención 
que pesa en cuenta propia de la cooperativa 
en la entidad bancaria PRODEM.

Ejecutivo
Pago Póliza

Juzgado 
Público Civil Y 
Comercial Nº 21

Chindari Yujra 
Isidro Paulino 
C/ Coomupol
Nurej:
2048435

Se ha solicitado al juez de la causa se 
extienda oficio a la ASFI a efectos que se 
levante todas las retenciones que pesen y/o 
registren en cuentas propias de la institución.

Ejecutivo
Pago Póliza
Juzgado 
Público Civil Y 
Comercial Nº 21

Saavedra Ayala 
Jorge Abel 
(Mamani Aliaga 
Antonio) C/ 
Coomupol
Nurej
201266332

En trámite para el levantamiento de 
retenciones, recordar que este proceso es 
favorable a la Cooperativa, sin embargo 
por procedimiento ejecutivo la primera 
acción es  la retención de fondos, en la 
fecha se tuvo algunos inconvenientes 
respecto a la notificación del demandado 
por encontrarse el mismo en la Localidad de 
Chuma, capital de la Provincia Muñecas.

Monitorio
Ejecución Coactiva 
– Laudo Arbitral
Juzgado Público 
Civil Y Comercial 
Nº 22

Coomupol 
C/ Arancibia 
Cartagena 
Luis Alberto
Nurej:
20304002

Proceso en ejecución de sentencia, al no 
tener bienes el demandado para poder 
exigir el pago de lo adeudado, se solicitó 
informe al SERECI, respecto a su esposa 
y poder ejecutar los bienes gananciales, 
a este efecto, se están esperando las 
respuestas de los oficios presentados 
a las Instituciones COTEL y TRANSITO 
para que informe acciones, derechos a 
nombre de la esposa del demandado.

Ejecutivo
Pago Póliza
Juzgado Público 
Civil y Comercial 
Nº 22

Iturri Iturri 
Reynaldo C/ 
Coomupol
Nurej:
201150341

En trámite para el levantamiento 
de retenciones.

Ejecutivo
Pago Póliza
Juzgado Público 
Civil y Comercial 
Nº 23

Copa Mormery 
José Alfredo 
C/ Coomupol

Nurej:
201106918

En trámite para el levantamiento 
de retenciones.
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Asiento Judicial 
La Paz Partes Actuaciones y Diligencias

Ejecutivo
Pago Póliza
Juzgado Público 
Civil y Comercial 
Nº 23

Gongora 
Zegarra Adalid 
C/ Coomupol 
(Troncoso 
Quiroz Jhonny)
Nurej:
200811640

Se encuentra en proceso de 
desarchivo y posterior presentación 
de levantamiento de retenciones.

Proceso De 
Homologación
Juzgado Público 
Civil y Comercial 
Nº 24

Coomupol C/ 
Merida Ibáñez 
Natalio
Nurej:
201319040

Proceso de homologación con resolución 
favorable a la Cooperativa, lastimosamente 
debido al constante cambio de domicilios,  
a inconvenientes con los oficiales de 
diligencias y principalmente frente a la 
intransigencia del juez de la causa se tuvo 
que presentar, Exhortó Suplicatorio a la 
Cancillería de nuestro país, a efectos por 
esta instancia se remita este instrumento 
a la República de Argentina para notificar 
a la parte demandada, situación que ha 
demorado el proceso, una vez concluya la 
diligencia encomendada a Cancillería se 
pasará directamente a la etapa de ejecución.

Ordinario
Cumplimiento de 
Contrato y Pago
(Patio de Comidas)
Juzgado Público 
Civil y Comercial 
Nº 24

Coomupol C/ 
Cerruto Moringo 
Gustavo 
Bismarck
Nurej:
203982655

Se presentó demanda para lograr el pago 
de servicios básicos previstos en contrato de 
arrendamiento,  se llevó a cabo conciliación 
sin resultados favorables, por lo que, se siguió 
con el proceso, se llevó a cabo adelante 
audiencia preliminar e inspección judicial 
solicitada de nuestra parte, pendiente 
una última audiencia complementaria 
para la emisión de sentencia.

Ejecutivo
Pago Poliza
Juzgado Público 
Civil y Comercial 
Nº 25

Chavez Lozada 
Víctor C/ 
Coomupol
Nurej:
200811816

En trámite para desarchivo y 
levantamiento de retenciones.

Ejecutivo
Pago Poliza
Juzgado Público 
Civil Y Comercial 
Nº 26

Rivera Rojas 
Juan Freddy 
C/ Coomupol
Nurej:
201052543

Se ha solicitado a la ASFI levante todas 
las retenciones que pesen y/o registren 
en cuentas propias de la cooperativa.
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Asiento Judicial 
La Paz Partes Actuaciones y Diligencias

Ejecutivo
Pago Poliza
Juzgado Público 
Civil y Comercial 
Nº 26

Herbas 
Fernández 
Angélica C/ 
Coomupol
Nurej:
200953604

En trámite para el levantamiento 
de retenciones.

Ejecutivo
Pago Poliza
Juzgado Público 
Civil y Comercial 
Nº 26

Vera Loza 
Ramiro Efraín 
C/ Coomupol
Nurej:
200928602

Se ha solicitado a la ASFI levante todas 
las retenciones que pesen y/o registren 
en cuentas propias de la cooperativa.

Ejecutivo
Pago Poliza
Juzgado Público 
Civil y Comercial 
Nº 27

Vera Silva 
Ramiro 
Javier(Murguía 
Mamani David) 
C/ Coomupol
Nurej:
201064747

En trámite solicitud de desarchivo 
y consiguiente pedido de 
levantamiento de retenciones.

Ejecutivo
Pago Poliza
Juzgado Público 
Civil y Comercial 
Nº 28

Quiroga 
Cuenca Carlos 
C/ Coomupol
Nurej:
20314793

Proceso con resolución contraria a la 
Cooperativa, a la espera de devolución 
de obrados para ordinarizar el proceso, 
considerando que por la naturaleza 
del proceso ejecutivo no se puede 
cuestionar hechos de fondo.

Ordinario
Pago de Servicios 
a la Cooperativa
Juzgado Público 
Civil y Comercial 
Nº 29

Coomupol 
C/ Sequeiros 
Castillo Juan 
Carlos
Nurej:
2071743
Interno 78/
Ordinario

En proceso se llevó a cabo audiencia 
preliminar, frente a la ampliación de 
la demanda se citó nuevamente al 
demandado, quien no dio respuesta, por lo 
que se está a la espera de nueva audiencia 
conforme lo solicitado de nuestra parte.

Preliminar
Conciliación Previa
Informe de 
Responsabilidades 
Auditoria Interna
Conciliador N° 17

Coomupol C/ 
Viscarra Garnica 
Edmundo
Nurej
204059285

Se presentó acción de conciliación 
previa conforme establece el Código 
Procesal Civil, sin embargo, al haber 
fallecido el demandado, se solicitó 
oficio a la entidad SERECI a objeto 
informe datos de la conyugue y 
descendencia de la parte demandada. 
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Asiento Judicial 
La Paz Partes Actuaciones y Diligencias

Preliminar
Conciliación Previa
Informe Auditoria 
Interna Gestión 
My. David Vargas
Conciliador N° 11

Coomupol C/ 
Vargas David 
Y Otros
Nurej
204059863

Se presentó conciliación previa, en trámite 
a la espera que la conciliadora elabore los 
oficios solicitados para conocer los domicilios 
actualizados de todos los demandados.

Asiento Judicial
La Paz

Partes Actuaciones y Diligencias

Penal
Apropiación 
Indebida
Juzgado Sentencia 
Cautelar En 
Lo Penal
Nº 13

M.p. – Coomupol 
C/ Fernández 
Huanca Arnold
Cou:
21010106211018

Se llevó adelante Audiencia de Juicio Oral, 
disponiendo se libre mandamiento de 
apremio a la parte acusada por inasistencia 
injustificada de llamado de la autoridad.

Penal
Estafa
Juzgado 
Instrucción Cautelar 
En Lo Penal
Nº 1

M.p. - Coomupol 
C/ Arancibia 
Cartagena 
Luis Alberto
Cou:
201102012000576

En trámite.

Asiento Judicial
El Alto

Proceso Actuaciones y Diligencias

Ordinario
Usucapión

Juzgado 
Público Civil Y 
Comercial Nº 4

Huallpa Choque 
Hugo C/ Zuazo 
Nava Pedro

Nurej:
200916009-E

Se logró anular obrados con resolución 
favorable a la cooperativa, habiendo 
obtenido el mismo resultado en segunda 
instancia la nulidad dispuesta por 
autoridad judicial estaría ejecutoriada.

Ordinario
Usucapión
Juzgado 
Público Civil y 
Comercial Nº 7

Yujra Osco 
Lorenza C/ 
Coomupol
Nurej:
204004301

Proceso de usucapión de un terreno de 
Senkata que no forma parte de nuestros 
registros contables y tampoco fue 
contemplada en la división y partición 
efectuada por la cooperativa, por lo que la 
resolución a emitirse no nos afecta, empero, 
se dio respuesta a la demanda y se señala 
audiencia preliminar para el 31 de enero 2023.
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Asiento Judicial 
La Paz Partes Actuaciones y Diligencias

Ordinario
Homologación 
Acuerdo 
Transaccional
Juzgado 
Público Civil Y 
Comercial Nº 10

Coomupol C/ 
Ticona Flores 
Jasinto
Nurej:
20253293

En trámite para consolidar en DDRR le 
derecho propietario de la otra parte en  
virtud al acuerdo conciliatorio arribado.

Ordinario
Homologación 
Acuerdo 
Transaccional
Juzgado 
Público Civil y 
Comercial Nº 10

Coomupol C/ 
Condori de 
Paz Rosa
Nurej:
20286941

En trámite para consolidar en DDRR le 
derecho propietario de la otra parte en  
virtud al acuerdo conciliatorio arribado.

Ordinario
Usucapión
Juzgado 
Público Civil y 
Comercial Nº 11

Mamani 
Laura Sofía C/ 
Coomupol
Nurej:
20343943

Cursa en obrados Sentencia a favor de la 
demandante, sin embargo, hasta la fecha 
no fuimos notificados formalmente, este 
caso versa sobre un terreno que no está 
registrado como parte del patrimonio.

Asiento Judicial
El Alto

Proceso Actuaciones y Diligencias

Penal
Estelionato

Fiscal Dra. Elba 
Sanjinés Bernal
Inv. Sof. Cayllante

Juzgado 
Instrucción Cautelar 
En Lo Penal
Nº 5

. M.p. –Tiñini 
Suculento 
Vivian C/ 
Vazquez Pastor 
Pavel Cesar 
(Coomupol)

Caso:
Eal1906874

Nurej:
20302788

Sin movimiento, considerando que somos 
demandados no es conveniente realizar 
acción alguna dentro de la causa.



INFORME DEL CONSEJO 
DE VIGILANCIA
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Queridos Asociados:

Cerca a cumplir un año como Presidente del Consejo de Vigilancia, 
es un grato honor para mí dirigirme a todos ustedes y hacerles 

presentes mis agradecimientos por confi ar en su cooperativa y 
por permitirnos ser parte de una institución que día a día crece y 
robustece gracias al aporte y confi anza de cada uno de ustedes, 
sin dejar de lado la ardua labor que corresponde al Consejo de 
Administración y la incansable y responsable tarea que lleva 
adelante la Gerencia y todo su equipo de trabajo.

Hemos iniciado nuestra gestión el pasado 2022, habiéndonos 
comprometido a: ejercer el control y fi scalización del manejo 
económico; velar porque el patrimonio de nuestra cooperativa 
sea registrado, validado y salvaguardado; y fi nalmente por el 
cumplimiento del Estatuto Orgánico de la COOMUPOL R.L.; sin 
embargo, el gran crecimiento de nuestra institución y nuevos 
retos que se han planteado por el Consejo de Administración y 
Gerencia respectivamente, han hecho que nuestros compromisos 
y tareas sean mucho más grandes, por lo que sin dejar de lado 
nuestra propuesta de campaña, el Consejo de Vigilancia que los 
representa, siempre estará en resguardo de los intereses de todos 
y cada uno de ustedes.

Por último, con un ánimo siempre propositivo, hago presente 
mi fi rme compromiso de trabajo y lucha por el bienestar de los 
asociados y por el crecimiento y desarrollo de nuestra querida 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE VINCULO LABORAL 
“COOMUPOL” R.L.

Tcnl. DEAP Vicente Marcelo Candia Rojas
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
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Tcnl. DEAP Vicente 
Marcelo Candia Rojas

PRESIDENTE

CONSEJO DE VIGILANCIA

My. DIGP. Helen Daysi 
Mercado Ramos  

VOCAL

My. DIGP. Hiberty 
Claure Alcoba 

SECRETARIO GENERAL
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“El cooperativismo es la conciencia de 
la necesidad de unidad como uno de 
los medios para que los trabajadores 
busquen la solución de sus problemas 
en ellos mismos” (anónimo)

MISIÓN
“Fiscalizar, controlar,   y supervisar 
las actuaciones del Consejo de 
Administración y sus diferentes unidades 
administrativas para el cumplimiento del 
objeto social de la cooperativa, velando 
porque se observen las disposiciones 
legales, estatutarias y reglamentarias, 
a través de la supervisión del correcto 
funcionamiento de la Cooperativa, 
respetando la voluntad de los asociados.”

VISIÓN
 “Ser un Órgano colegiado eficiente, 
ef icaz y efectivo en el control, 
fiscalización y supervisión de todas las 
cuentas y operaciones económicas, 
financieras y administrativas realizadas 
por la Cooperativa, contribuyendo al 
fortalecimiento y engrandecimiento de 
COOMUPOL R.L.”

OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL
• Vigilar la legalidad   de todos los actos  

y acuerdos que ejecute el Consejo 
de administración y sus diferentes 
unidades administrativas.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
• Fiscalizar el manejo transparente 

de los recursos económicos de  de 
la entidad.

• Controlar la veracidad de los 
informes económicos y sociales 
que se emitan a los socios.

• Interactuar continuamente con los 
socios.  

VALORES 
El espíritu cooperativo debe ser la práctica 
de diversos valores, la conciencia de los 
asociados para que sirvan a sí mismos 
y al resto de los asociados con el mayor 
desprendimiento, la mayor eficiencia y 
sin interés de lucro, valores que deben 
ser reflejados por los componentes del 
consejo de vigilancia como:

• Excelencia, entendiéndola como la 
práctica sobresaliente del trabajo 
individual y grupal

• Autonomía referida a la 
independencia en el trabajo

• Compromiso cumpliendo una labor 
de manera responsable y eficiente 

• Eficiencia en la obtención de los 
objetivos esperados al menor costo 
posible 

• Transparencia en la práctica de los 
procedimientos y obligaciones con 
claridad, sin duda ni ambigüedad

• Responsabil idad en el 
cumplimiento estricto de las 
funciones

• Solidaridad y apoyo inmediato, 
espontáneo, generoso y 
voluntarioso en beneficio de otros.

• Humildad y trato sencillo 
respetando las diferencias y 
limitaciones individuales

• Honestidad en el actuar diario, sea 
este con decencia, rectitud, justicia.

PRINCIPIOS
Los principios contemplados son las 
directrices mediante las cuales se pondrá 
en  práctica los valores mencionados 
y están integrados en la práctica de 
nuestras funciones. 

CONSEJO DE VIGILANCIA
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1. Control Democrático de los 
Miembros de la cooperativa, que 
participan activamente en el 
establecimiento de las políticas y 
en la toma de decisiones, siendo 
responsables, como consejo de 
vigilancia, ante los mismos.

2. Autonomía e Independencia, ya 
que al ser nuestra cooperativa 
una organización autónoma de 
autoayuda gestionada por nuestros 
socios, debe asegurarse el control 
democrático de sus miembros y  la 
autonomía de la cooperativa. 

3. Compromiso con los asociados, 
este no puede permanecer 
indiferente ante los problemas de 
los asociados, basando nuestra 

f ilosofía en los principios de  
solidaridad y promoción social.

4. Buena gobernabilidad a través del 
conjunto de normas que  permitan 
establecer el límite entre el poder y 
el control de éste; y que impulsen 
el logro de la Misión en nuestra 
cooperativa.

INFORME DE GESTIÓN
En nuestra calidad de miembros del 
Consejo de Vigilancia de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito de Vínculo Laboral 
R.L. COOMUPOL, cumpliendo con 
las disposiciones normativas, nos 
corresponde presentar y poner a 
consideración de ustedes el informe de 
actividades de Fiscalización y Control 
correspondiente a la gestión 2022.

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE VIGILANCIA

Presidente: My. Vicente Marcelo 
Candia Rojas

Secretario 
General: 

Cap. Hiberty Claure Alcoba

Vocal: Cap. Daysi Helen 
Mercado Ramos

El Consejo de Vigilancia como órgano 
de supervisión, en observancia al Cap. X 
art. 78 del Estatuto homologado vigente 
de la Cooperativa, es el encargado del 
control y fiscalización de la Institución, 
tiene como objetivo primordial proteger 
los intereses de sus asociados a través 
de la verificación del cumplimiento del 
Estatuto, normas competentes, Leyes y 
reglamentaciones vigentes de aplicación 
en nuestra institución, esta labor no 
pudiera realizarse de manera óptima 
sin la participación conjunta de todos 
los miembros del Consejo y la labor de 
control e informes presentados por la 
Unidad de Auditoría Interna así como 

el seguimiento de las recomendaciones 
que en ellos se incluyen.

De la participación y revisión en las 
actividades desarrolladas durante 
la gestión 2022, a nuestro criterio 
la Cooperativa ha cumplido con lo 
dispuesto en sus manuales, políticas 
y procedimientos las mismas que se 
encuentran adecuadas a la normativa 
aplicable.

Entre otras funciones del Consejo de 
Vigilancia es el de velar que exista un 
trato igualitario hacia todos los asociados 
procurando buscar una mejor atención.

Analizamos y evaluamos los documentos, 
actuaciones e informes relacionados con 
el control interno y fiscalización de la 
Cooperativa presentados por la Unidad 
de Auditoría interna.

Informamos también, que los Estados 
Financieros al 31 de Diciembre de 2022, 
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fueron auditados por la firma de Auditores 
Pozo y Asociados; asimismo la unidad de 
Auditoría Interna presento su informes 
de Confiabilidad y Control interno, 
correspondiente a la gestión 2022, 
concluyendo que los Estados Financieros 
presentan información confiable en 
todos los aspectos significativos sobre 
la situación patrimonial y financiera 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
de Vínculo Laboral COOMUPOL R.L., 
los resultados de sus operaciones, las 
variaciones en el capital contable y los 
cambios en la situación financiera, al 31 
de Diciembre de 2022 se encuentran de 
acuerdo con las Normas y Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptadas.

En el informe de control interno realizado 
por la Unidad de Auditoría Interna, se 
tiene recomendaciones las cuales deben 
ser tomadas en cuenta para mejorar 
los controles y supervisiones internas, 
demostrando una Transparencia 
en los manejos de la Cooperativa, 
dichas observaciones serán objeto de 
seguimiento para la verificación de su 
cumplimiento en la gestión 2023.

Las reuniones del Consejo de Vigilancia, 
se efectuaron mensualmente, a partir 
de nuestra posesión en el mes de Abril 
del 2022, y se encuentran materializadas 
en las Actas del Consejo de Vigilancia.

En las reuniones mensuales se trataron 
temas referentes a la evolución de los 
estados f inancieros e Informes de 
Auditoría Interna, pronunciamientos 
sobre casos específicos, activos fijos 
(propiedad de bienes muebles e 
inmuebles).

Asimismo, se cursaron notas al 
Consejo de Administración, referente a 
requerimientos de información de orden 
económico y administrativo, mismas 
que fueron atendidas, las cuales fueron 

derivadas a la Unidad de Auditoría 
Interna para su revisión correspondiente.

En instalaciones de COOMUPOL 
se tiene una ánfora en la cual los 
asociados pueden dejar sus sugerencias, 
observaciones e incluso sus quejas, en 
las oportunidades que se hizo la apertura 
de dicha ánfora, la misma se encontraba 
vacía, por lo que podemos suponer que 
el asociado está conforme con el trabajo 
y atención que se les brinda.

Como parte del Control se procedió 
a viajar y verificar que la oficina de la 
ciudad de Cochabamba, sea funcional 
y proceda con la debida atención a las 
solicitudes de créditos de todos los 
asociados que tienen residencia en la 
mencionada ciudad. 

A continuación, pasamos a destacar las 
actividades desarrolladas con Auditoría 
Interna:

• Seguimiento de las Resoluciones 
adoptadas por el Consejo de 
Administración.

• Verificación de los Arqueos de cajas 
y Tesorería.

• Revisión trimestral de Balance General, 
Estado de resultados y seguimiento 
de los informes remitidos.

• Se recibió y aprobó los Informes de la 
Unidad de Auditoría Interna durante 
toda la gestión de acuerdo con el plan 
de la unidad.

• Se lanzó la convocatoria para 
seleccionar la empresa consultora 
que realizo la Auditoria Financiera 
Externa gestión 2022.

• Se asistió a convocatorias de reuniones 
de directorio. 
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• El Consejo participo activamente, 
siempre de acuerdo a nuestras 
facultades y atribuciones en 
el seguimiento para subsanar 
las observaciones emitidas a la 
Cooperativa.

• Trabajamos en coordinación con 
la Unidad de Auditoría Interna con 
el fin de velar por el mejoramiento 
de los sistemas de control interno, 
procedimientos administrativos y 
operativos, donde en lo principal 
se validó el informe de auditoría 
018/2022, donde se determinó que 
el inmueble Obispo Bosque no es de 
propiedad de la cooperativa. 

De acuerdo al Plan de Trabajo y los 
requerimientos solicitados por el Consejo 
de Vigilancia, la Unidad de Auditoría 
Interna emitió los siguientes Informes 
de Auditoria:

AUD.INT. 008/2022 de 31 de mayo de 
2022 “Informe de Evaluación del uso 
del sistema SAFCON y Seguridad de los 
Servidores de la Cooperativa”.

AUD.INT. 009/2022 de 02 de junio de 
2022 “Informe de la Revisión de las 
Conciliaciones Bancarias de enero - 
marzo 2022”.

AUD.INT. 011/2019 de 08/06/2022 “Informe 
de la revisión de Planillas de Sueldos de 
Enero a Marzo/2022”.

AUD.INT. 012/2022 de 15/06/2022 “Informe 
Sobre Revisión a Documentación 
Proporcionada al Consejo de Vigilancia”, 
Objetivo del Informe: Realizar un mejor 
seguimiento a los avances respecto 
a los créditos que se otorgan en la 
Cooperativa.

AUD.INT. 014/2022 de 01 de julio de 2022 
“Informe Fondos Congelados”.

AUD.INT. 017/2022 de 27 de julio de 2022 
“Informe preliminar caso inmueble 
Obispo Bosque”.

AUD.INT. 018/2022 de 27 de julio de 2022 
“Informe situación actual inmueble 
Obispo Bosque”.

AUD.INT. 019/2022 de 28 de julio de 2022 
“Informe sobre el arqueo de cajas”.

AUD.INT. 024/2022 de 08 de septiembre 
de 2022 Auditoria Especial “Informe caso 
cuentas a rendir David Vargas Flores, 
largo plazo”.

AUD.INT. 025/2022 de 08 de septiembre 
de 2022 “Informe caso terreno 
Seguencoma”.

AUD.INT. 026/2022 de 08 de septiembre 
de 2022 “Informe de aportes de 
miembros del directorio 2000-2003 y 
registro contable”.

AUD.INT. 029/2022 de 15 de septiembre 
de 2022 “Informe de revisión de planillas 
de sueldos, pagos a entidades de la 
seguridad a corto plazo de los meses 
de abril a junio del 2022”.

AUD.INT. 031/2022 de 23 de septiembre 
de 2022 “Informe de inspección 
de las oficinas de COOMUPOL de 
Cochabamba”.

AUD.INT. 033/2022 de 27 de septiembre 
de 2022 “Informe de inspección de 
inmuebles de La Paz”.

AUD.INT. 039/2022 de 30 de septiembre 
de 2022 “informe de revisión de 
conciliaciones bancarias de abril a junio 
de 2022”.

AUD.INT. 041/2022 de 14 de octubre 
de 2022 “Auditoria especial Informe 
conclusivo caso cuentas a rendir David 
Vargas Flores Largo Plazo”.
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AUD.INT. 042/2022 de 25 de octubre 
de 2022 “Auditoria Especial Informe 
conclusivo caso cuentas por rendir 
D.G.C.O. José Edmundo Viscarra Garnica 
(interventor)”.

AUD.INT. 043/2022 de 28 de octubre de 
2022 “Informe de pago de impuestos 
sobre los inmuebles de la cooperativa”.

AUD.INT. 044/2022 de 08 de noviembre 
de 2022 “Informe de revisión de 
documentación y aplicación del 
reglamento de créditos 2022”.

AUD.INT. 051/2022 de 29 de diciembre 
de 2022 “Informe criterio sobre la 
aplicación impositiva relacionada a los 
casos de previsión social y asistencia a 
la colectividad”.

AUD.INT. 052/2022 de 30 de diciembre 
de 2022 “Informe sobre el arqueo de 
cajas por cierre de gestión”.

AUD.INT. 053/2022 de 30 de diciembre de 
2022 “Respuesta a nota CITE COOMUPOL 
GG-012/2022.

Para fi nalizar a nombre del Consejo 
de Vigilancia manifestar nuestro 
agradecimiento a los asociados por 
la confi anza que han depositado en 
nosotros, y aquellos que con su voz de 
aliento impulsaron nuestra gestión. 
Agradecemos también a todo el 
personal de la Cooperativa quienes 
han demostrado compromiso con la 
institución demostrando que el trabajo 
coordinado y en equipo benefi cia a 
nuestra institución. Gracias al esfuerzo 
de todos la Cooperativa conserva la 
estabilidad fi nanciera y presenta un buen 
posicionamiento en las cooperativas de 
ahorro y crédito de nuestro país.
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